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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CAPACIDAD TÉCNICA 
 
Como resultado de la ejecución de la segunda fase del proceso de selección de personal (Evaluación de 
Capacidad Técnica) que se está desarrollando con el objetivo de institucionalizar los cargos jerárquicos de los 
Institutos Técnicos Superiores Públicos del Departamento de Santa Cruz, el Comité de Selección hace conocer 
los resultados de las pruebas de Evaluación Curricular y de Evaluación de Capacidad Técnica: 
 

TOTAL
ACUMULADO

INSTITUTO REF. POSTULANTES CI S/100 ptos. 35% S/100 ptos. 35% (S/70%)
Lic. Donald Mendoza Ortuño 1530267 - SC 61,00 21,35 45,00 15,75 37,10
Lic. Edgar Carlos Laguna 2814005 - SC 54,50 19,08 62,50 21,88 40,95
Lic. DAEN Silvia Alvarez 1538745 - SC 80,00 28,00 67,50 23,63 51,63
Prof. Randolfo Viera Castedo 1529102 - SC 53,50 18,73 57,50 20,13 38,85
Ing. Pablo Millán Ribera Carrillo 1550313 - SC 65,00 22,75 67,50 23,63 46,38
Ing. Juan Angel Mendoza García 2994539 - SC 54,00 18,90 65,00 22,75 41,65
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COMITÉ DE SELECCIÓN 
 
Los candidatos finalistas mejor calificados según listado deben presentarse ante el Comité de Selección con 
sus documentos originales, con el objeto de acreditar su formación y experiencia profesional. El Comité de 
Selección entrevistará (3ra. Fase) a cada uno de los candidatos finalistas. El comité de Selección está 
constituido de acuerdo a la CONVOCATORIA PÚBLICA Nro. 01/2007. 
 
El Comité sesionará el día lunes 22 de enero del presente año a partir de horas 10:00 en las oficinas de la 
Unidad de Asistencia Técnica Pedagógica ubicada en las instalaciones del SEDUCA. Al final de la sesión, el 
Comité de Selección elaborará un Acta con los resultados del proceso de selección de Cargos Jerárquicos de 
Institutos Técnicos Superiores Públicos, que será entregada al Director del Servicio Departamental de 
Educación. El Director Distrital de Educación correspondiente designará, nombrará y posesionará en el acto, al 
candidato elegido que figura en el Acta de Resultados del Comité de Selección. 
 
CARGOS DECLARADOS DESIERTOS 
 
En el caso de los cargos que el Comité de Selección ha declarado desiertos se sujeta a lo establecido por el Art. 
39 del Reglamento de Selección, Evaluación y Designación de Personal Jerárquico en Institutos Técnicos 
Superiores Públicos, debiendo para el efecto lanzarse la 2da. Convocatoria en la cual la selección se realizará 
con el número de postulantes que existan. 
 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
 
Una vez concluido el proceso de institucionalización se publicará los resultados finales del proceso de 
selección de Cargos Jerárquicos de Institutos Técnicos Superiores Públicos, a partir del día 23 de enero del 
presente año, en la página Web del Servicio Departamental de Educación: http://www.pizarra.edu.bo/seduca-
sc/. 


